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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se determinan las Fiestas Locales en el
ámbito de Andalucía para el año 2002.

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, atribuye a la Autoridad Laboral competente la facultad
de determinar hasta dos días inhábiles para el trabajo, retri-
buidos y no recuperables, que con el carácter de Fiestas Locales
le sean propuestos por los Plenos de los Ayuntamientos de
cada municipio.

Transferida la competencia en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, por Decreto de la Junta de Andalucía
26/1983, de 9 de febrero, se confirió la misma a la Consejería
de Trabajo, adscribiéndose ésta en la actualidad, por Decreto
244/2000, de 31 de mayo, a la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Por Decreto 160/2001, de 26 de junio, por el que se
determina el Calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2002, se preceptúa en
su artículo tercero que la propuesta de cada municipio de
hasta dos Fiestas Locales se realizará ante la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, en la forma prevista en la
Orden de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993,
en el plazo preclusivo de dos meses a contar desde la fecha
de la publicación en el BOJA de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me están conferidas en
virtud de lo dispuesto por el Decreto de la Presidencia de
la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y en la referida
Orden, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Determinar como días inhábiles para el trabajo,
retribuidos y no recuperables, para el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2002, con
el carácter de Fiestas Locales en los respectivos Municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.
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CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 281/2001, de 26 de diciembre, por
el que se regula la prestación asistencial dental a la
población de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La Constitución Española en su artículo 43, reconoce el
derecho a la protección de la salud y establece, que compete
a los poderes públicos la organización y tutela de la salud
pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones
y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en sus artícu-
los 13.21 y 20.1, confiere a la Comunidad Autónoma com-
petencia exclusiva en materia de sanidad e higiene, sin per-
juicio de lo que establece el artículo 149.1.16.ª de la Cons-
titución, así como el desarrollo legislativo y la ejecución de
la legislación básica del Estado en materia de sanidad interior.

El Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre orde-
nación de prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de
Salud, en su Anexo I apartado 2.f). 5.º b) dentro de la atención
a la salud buco-dental, contempla medidas preventivas y asis-
tenciales, como la aplicación de flúor tópico, obturaciones,
sellados de fisuras u otras, para población infantil, de acuerdo
con la financiación y los programas especiales para la salud
buco-dental de cada año.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
en su Título V, considera el Plan Andaluz de Salud como
marco de referencia y el instrumento indicativo para todas
las actuaciones en materia de salud en el ámbito de Andalucía.

El II Plan Andaluz de Salud contiene objetivos concretos
en materia de salud-bucodental, para su consecución la Con-
sejería de Salud potenciará las actividades de promoción de
la salud, preventivas y asistenciales en la población compren-
dida entre los 6 y 15 años.

El Consejo Asesor de Salud Bucodental de Andalucía,
órgano de asesoramiento técnico de la Consejería de Salud,
creado por el Decreto 15/2001, de 23 de enero, ha informado
el presente Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, de
acuerdo con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma y la Disposición Final Segunda de la Ley 2/1998, de
15 de junio, de Salud de Andalucía, de acuerdo con el Consejo
Consultivo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 26 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantiza

la asistencia dental básica y los tratamientos especiales a todas
las personas de 6 a 15 años protegidas por el Sistema Sanitario
Público de Andalucía residentes en la Comunidad Autónoma
Andaluza, realizándose su implantación de forma progresiva.

2. La garantía a la asistencia dental básica y a los tra-
tamientos especiales contemplada en el presente Decreto,
comenzará el 1 de enero del año en el que se cumplen los
6 años, y finalizará el 31 de diciembre del año en el que
se cumplen los 15 años.

Artículo 2. Asistencia dental básica.
La asistencia dental básica a las personas amparadas

por este Decreto comprenderá:

1. Una revisión anual cuyo contenido mínimo será el
siguiente:

a) Se instruirá al niño, y a los padres o tutores, en normas
de higiene para el mantenimiento de su salud oral, uso correcto
de flúor y recomendaciones sobre dieta para evitar caries.

b) Exploración de los tejidos duros y blandos de la cavidad
oral.

c) Reconocimiento de la dentición permanente (utilizando
sonda de exploración, espejo plano y el material necesario),
incluyendo todas las fosas y fisuras existentes en el esmalte.
En caso de duda razonable se realizará una exploración radio-
lógica intraoral, previo consentimiento formulado por escrito
de los padres o tutores.

d) El dentista de cabecera realizará un seguimiento sin-
gularizado de aquellos niños con una especial predisposición
a la caries, enfermedad periodontal o maloclusiones, o en
las que un tratamiento bucodental agresivo suponga un riesgo
para la salud del paciente.

2. Sellado de fisuras o fosas en las piezas permanentes,
que se realizará en los siguientes casos:

a) Cuando se detecte que el niño haya padecido o padezca
caries en la dentición temporal.

b) Cuando se detecte caries, obturación o ausencia por
caries en alguna pieza permanente.

c) Del mismo modo, se realizará sellado de las fosas y/o
fisuras de piezas permanentes cuando, a criterio del profe-
sional, las características individuales de las piezas dentarias
o del niño así lo aconsejen.

3. Obturaciones. Cuándo se detecte caries en una pieza
permanente, el dentista evaluará su estadío y velocidad de
progresión.

Si la lesión se considera irreversible, el dentista procederá
a obturarla con materiales permanentes adecuados.

4. Tratamientos pulpares y exodoncias en piezas perma-
nentes. En los casos de lesiones pulpares irreversibles en piezas
permanentes, el dentista podrá optar, por realizar el tratamiento
pulpar o extraer la pieza afectada. La decisión deberá basarse
en lo que estime como el mayor beneficio para el niño, y
tras consentimiento formulado por escrito de los padres o
tutores.

5. Exodoncias en piezas temporales.
6. Asistencia dental a los niños, por el dentista de cabe-

cera, cuantas veces lo necesiten para la atención a cualquier
urgencia dental, y recibir los cuidados y tratamientos precisos
en toda la dentición permanente, mediante la realización de
los procedimientos diagnósticos, preventivos y terapéuticos que
se estimen necesarios.

7. Tartrectomías. Cuando se detecte cálculo y/o pigmen-
taciones extrínsecas en dentición permanente.

Artículo 3. Tratamientos especiales.
1. Los tratamientos especiales garantizados en este Decre-

to comprenderán los trastornos del grupo inciso-canino a causa
de malformaciones y/o traumatismos. Estos tratamientos
requerirán la conformidad expresa e individualizada del titular
de la Delegación Provincial de Salud correspondiente, previa
presentación de un informe clínico del dentista de cabecera,
donde se justifique la necesidad del tratamiento.

2. Quedan excluidos los tratamientos especiales siguientes:

a) Los tratamientos por traumatismo del grupo incisivo
canino cuando exista un tercero obligado a responder de dicho
tratamiento.

b) Los tratamientos de ortodoncia, salvo lo contemplado
en el artículo 4 de este Decreto.

c) Los tratamientos reparadores en dentición temporal.

Artículo 4. Asistencia dental a personas con discapa-
cidades.


